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CARTILLA DEL CONTRATO DE TARJETA DE CRÉDITO VISA VERDE 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley N° 19.731 y la normativa vigente del Banco Central del Uruguay (BCU), FUCAC VERDE 
Cooperativa de Ahorro y Crédito (en adelante: “Verde”, la “Cooperativa”, la “Entidad” o el “Emisor”) notifica en este acto al socio (en 
adelante: Usuario) de la siguiente información precontractual destinada a explicitar las principales condiciones aplicables al producto 
Tarjeta de Crédito. Las condiciones especiales aplicables a este producto se encuentran documentada en el documento 
“CONDICIONES GENERALES DE USO DE TARJETA DE CRÉDITO VISA”. 

La presente Cartilla incluye una tabla con el detalle de los costos a ser cobrados por el EMISOR. 

Todos los tributos presentes o futuros, nacionales o municipales, que graven la instrumentación del Contrato, las Tarjetas, 
acreditaciones u operaciones realizadas a través de las mismas, serán trasladados y pagados únicamente por el Usuario. Cuando el 
EMISOR sea agente de retención de los mismos, podrá cobrarse dichas sumas del Monto Acreditado. 

1. CONDICIONES Y TARIFAS 

TARJETA TIPO EMISIÓN CARGO ANUAL ADICIONAL 

Visa Crédito Internacional $0 $0 $0 

 

MULTAS 

Por pago dentro de las 48 hs. siguientes al vencimiento (Ley 18.212, arts. 8 y 19) Aplica 

Por mora según lo establecido en el art. 9 de la Ley 18.212 No aplicable 

 

OTROS COSTOS VALOR 

ENVÍO DE ESTADO DE CUENTAS FÍSICO 
Se cobra por cada estado de cuentas físico que se envía al domicilio del cliente 

$35 +IVA 

COSTO DE REPOSICIÓN POR ROBO, HURTO O EXTRAVÍO $410 +IVA 

COMPRAS EN EL EXTERIOR 3% +IVA 

COMISIÓN POR ADELANTOS DE EFECTIVO EN REDES DE COBRANZA 10 UI +IVA 

COSTO POR REALIZACIÓN DE PAGOS EN REDES DE COBRANZA $0 

COSTO POR RENOVACIÓN $0 

IMPRESIÓN DE PIN DE LA TARJETA 10 UI +IVA 

SOLICITUD DE CUPONES POR CONTRACARGOS 
Se cobra por cada cupón cuando él mismo es infundado. 

60 UI +IVA 

TASAS DE FINANCIACIÓN 

CONCEPTO PESOS DÓLARES 

Tasa efectiva anual de financiación de saldos 69% 6% 

Tasa efectiva anual de mora sobre saldos 81% 8% 

Tasa efectiva anual de adelantos de efectivo 69% Servicio no disponible 

Tasa efectiva anual de mora de adelantos de efectivo 81% Servicio no disponible 

SEGURO SALDO FINANCIADO 

SALDO DEUDOR 2.5 por mil mensual 
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El seguro de saldo deudor es brindado por la empresa aseguradora SURA S.A.. El monto del seguro a pagar se calcula de la siguiente manera: Total del 
saldo adeudado (vencido y a vencer) por el valor de 2.5 por mil mensual de la alícuota. Alcance de la cobertura: se incluye un seguro de vida sobre el 
saldo de la deuda, incluidos los créditos a vencer, a los tarjetahabientes mayores de edad y menores de 81 años (no se encuentran cubiertas por este 
seguro las empresas). El seguro cubre fallecimiento por cualquier causa.  

La totalidad de los cargos, gastos, comisiones, costos, tarifas, seguros y multas podrán modificarse por VERDE mediante el procedimiento establecido 
en la cláusula Vigesimocuarta del Contrato.  

El Usuario expresamente habilita al EMISOR a cobrarse las sumas indicadas en esta Cartilla del Monto Acreditado por el Usuario. 

2.  Responsabilidad de las partes en caso de robo, extravío o falsificación de la tarjeta. 

En caso de robo, hurto o extravío de la/s Tarjeta/s, el Usuario se compromete a efectuar de inmediato la denuncia telefónica a cualquier Centro de 
Denuncias de VISA, debiendo ratificar la denuncia por escrito dentro de las 72 horas siguientes, en cualquier Entidad adherida al Sistema o por 
telegrama colacionado, sin perjuicio de la denuncia policial correspondiente. Efectuado dicho aviso y en virtud del seguro respectivo, cuyo importe la 
Entidad podrá debitar mensualmente en el resumen de cuentas del Usuario, éste no responderá de los gastos fraudulentos que se efectúen con la 
Tarjeta a partir de la 0 hora del día en que haya efectuado la notificación por escrito (denuncia) de su robo, hurto o extravío. A falta de ese aviso, el 
Usuario será responsable por los gastos que se realicen con la/s Tarjeta/s hasta tanto hayan sido recuperadas, respondiendo de las obligaciones 
emergentes de dicho uso como asimismo del gasto que origine la comunicación respectiva de los establecimientos adheridos, y de todo otro gasto que 
tuviere por objeto la protección del Sistema y/o recuperación de la/s Tarjeta/s, hasta el vencimiento de su validez o hasta su recuperación. Si 
circunstancialmente el Usuario recuperase la/s Tarjeta/s deberá inutilizarla/s y entregarla/s a la Entidad de inmediato. El Usuario asume idéntica 
responsabilidad en el supuesto de robo, hurto o extravío de Tarjetas adicionales de su cuenta. 

Si el robo, hurto o extravío acaeciere en otros países, la denuncia deberá ser formulada además a la Entidad adherida al Sistema VISA en dicho país, 
cuyos domicilios el Usuario declara conocer por haberle sido facilitado por la Entidad. Hasta 72 horas hábiles de recibida dicha comunicación subsistirá 
la responsabilidad del Usuario titular, Usuarios adicionales y codeudores por las obligaciones emergentes de la utilización de su Tarjeta.  

La falta de cumplimiento estricto de las obligaciones asumidas respecto de la custodia y guardia de la Tarjeta hará solidariamente responsable a las 
mencionadas personas por los importes que se llegaren a adeudar con motivo de la utilización de la/s Tarjeta/s por persona no autorizada.  

La responsabilidad asumida no podrá ser resistida por el Usuario alegando que existen discrepancias entre su firma original y la que aparece en los 
cupones efectuado por personas no autorizadas, así tampoco en base a no corresponder el número de documento que consignará el comerciante, ya 
que todo evento pudo desligarse de su responsabilidad cumpliendo fielmente las obligaciones de custodia y guarda que asumiera con la simple 
denuncia del robo, hurto o extravío de su Tarjeta, aceptando que el proceso administrativo que efectúa el Sistema VISA y la Entidad no se basa en previa 
verificación de la firma y del documento consignado y que los comerciantes carecen de la pericia que le puede ser requerida a un calígrafo. 

3. Tasas de interés compensatorio y de mora 

En todos los casos en que el contrato prevea el devengamiento de intereses, se aplicarán las tasas efectivas anuales que a continuación se detallan y 
se indican en el Estado de Cuenta que periódicamente se remitirá al Usuario. La tasa de interés compensatoria será fijada mensualmente por el Emisor 
en base al máximo legal permitido, es decir, será la tasa de interés compensatorio implícita a que hace referencia la Ley 18.212, la cual no superará en 
un porcentaje mayor al 55% (cincuenta y cinco por ciento) (o al 90% exclusivamente en caso de que el Límite de Crédito fuere mayor o igual al 
equivalente a dos millones de Unidades Indexadas) las tasas medias de interés publicadas por el Banco Central del Uruguay correspondientes al 
trimestre móvil anterior a la fecha de constituir la obligación o una menor a opción del Emisor. En caso de que se modifique el régimen legal de intereses 
compensatorios vigente al día de la fecha, los intereses compensatorios se fijarán de acuerdo a aquella tasa máxima que corresponda aplicar 
legalmente o a una menor a opción del Emisor. La tasa de interés moratorio será fijada mensualmente por el Emisor en base al máximo legal permitido, 
es decir, será la tasa de interés moratorio implícita a que hace referencia la Ley de Intereses y Usura Nº 18.212, la cual no superará en un porcentaje 
mayor al 80% (ochenta por ciento) (o al 120% exclusivamente en caso de que el Límite de Crédito fuere mayor o igual al equivalente a dos millones de 
Unidades Indexadas) las tasas medias de interés publicadas por el Banco Central del Uruguay correspondientes al trimestre móvil anterior a la fecha 
de constituir la obligación o una menor a opción del Emisor. En caso de que se modifique el régimen legal de intereses vigente al día de la fecha, los 
intereses se fijarán de acuerdo a aquella tasa máxima que corresponda aplicar legalmente o una menor a opción del Emisor. 

4. El límite de crédito otorgado o la forma en que este se le comunicará al cliente cuando su tarjeta sea activada. Incluye modificaciones al 
límite. 

VERDE otorgará un límite de crédito para la utilización de la Tarjeta de Crédito por un monto de:__________.  La Entidad podrá modificar en más o en 
menos este límite cada vez que lo crea conveniente a solicitud o no del Usuario. Cuando no sea a solicitud del Usuario, deberá comunicar a éste dicha 
modificación, con una anticipación de por lo menos 15 días a su entrada en vigencia, plazo dentro del cual éste podrá rechazarlas. En caso de no existir 
rechazo se tendrá por aceptadas las mismas. 

Una vez suscrito el Contrato de Tarjeta de Crédito, la presente Cartilla pasará a ser parte integral del mismo.  

Por mayor información y/o información general y/o consultar los cargos, gastos, comisiones, tarifas, seguros, multas, tributos y otros 
importes aplicables vigentes en todo momento consultar el sitio www.verde.com.uy o al Tel.1787.  Las eventuales actualizaciones de 
la presente Cartilla estarán disponibles para su consulta en dicho sitio web, constituyendo este el medio válido de comunicación 
e información al cliente. 

Declaro haber sido debidamente instruido respecto de la información que antecede, y haber recibido esta Cartilla en el correo 
electrónico constituido ante VERDE y estar de acuerdo con el contenido de la misma. 


